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DE LA. PROVHÍCIA. DE LEOS 
ADVERTENCIA. OBICULL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación <iue deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

50 «éntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la súscricion., 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sen & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 33 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIEBNO DE. PROVINCIA. 

ORDEN PODLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 71 . 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza, fecha 
19 del actual me participa que en 
dicha fecha ha sido robada l a Iglesia 
del pueblo de Murías de Peoredo, 
l l evándose los ladrones un cáliz de 
plata con su patena y cuchari l la , y 
el copón con su cubierta. 

E n su vir tud encargo á los s e ñ o -
Tes Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de las personas en 
cuyo poder se hallen las alhajas r e 
feridas, y caso de ser habidas po
nerlas con las seguridades debidas 
á disposición del Juzgado de i n s 
t rucc ión competente. 

León 21 de Noviembre de 1885. 
Gl Gobarnodor intortao, 

Gumersindo Peres Feríiandíz. 

de ser habida ponerla á disposición 
de la autoridad que l a reclama. 

León 21 de Noviembre de 1885. 
El OobamailoT latañao, 

Gumersindo Peres Fernandez. 

C i r c u l a r . — N ú m . 72. 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Villaquilambre fecha 17 del actual 
me participa que el 14 del mismo 
desapareció de la casa de Nicolás 
Ordoflez, vecino do Villaobispo, su • 
hermana Saturnina Ordofiez, de 46 j 
a ñ o s de edad, viste zagalejo de c o 
lor de naranja, p a ñ u e l o de manta ! 
negro por los hombros y otro de i 
lanil la negro por l a cabeza, calzada 
con a l m a d r e ñ a s . 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y ' d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
tusca do referida Saturnina, y caso 

sBccitm 08 pimuro. 

Mlaaa. 

H. CONRADO SOLSONA Y BASELQA, 
LICENCIADO EN AMBOS DERECHOS T 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA M O -
VINCIA. 
Hago saber: que por D . Juan J o s é 

Inza, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy á las diez de su m a 
ñ a n a una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de cobré y otros metales Llamada 
Angetita, sita en t é r m i n o municipal 
del pueblo de Tapia, Ayuntamiento 
de Rioseco de Tapia, y pago deno
minado la fiera, y l inda por el E . 
con dicho camino, O . con camino 
del pando, al N . terreno comuu, S. 
t ierra de Rafaela Suarez; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 12 perte
nencias en l a forma s iguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida la 
linde do l a parte del O . de l a tierra 
de dicha Rafaela, desde donde so 
m e d i r á n 350 metros á este aire, 250 
al E . , 100 a l N . y 100 a l S. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra quo en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 9 de Noviembre de 1885. 

Conrado Solgona. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADUMISTRICION DE M C I E N M 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Negociado de Contribuciones. 

Ctrcnlar. 
Uno por ciento de formación de 

matriculas. 
Desde el d ia de hoy queda abierto 

el pago del uno por ciento de pre 
mio de formación de m á t r i c u l a i c o 
rrespondiente a l presupuesto del 
a ñ o económico de 1884-85; a d v i r 
tiendo á los Alcaldes y Secretarios 

, que este premio lo perc ib i rán por e l 
total de las cantidades ingresadas 

I en l a Tesorer ía de Hacienda, y pue-
I den hacerlo por s i ó por medio de 

persona autorizada en debida forma 
por los citados Alcalde y Secreta
rio, hac iéndolo en el ú l t imo caso 
por medio de un certificado con e l 
sello del Ayuntamiento en q u e 
conste l a au to r i z ac ión , y teniendo 

| entendido que los que no se p ra -
1 senten á cobrar hasta el dia 20 de 
' Diciembre p róx imo , les p a r a r á e l 
I perjuicio que haya lugar . 
¡ L o que se anuncia en este BOLE-
I TIN OFICIAL para conocimiento de 

los respectivos interesados. 
León 18 de Noviembre de 1885. 

¡ — E l Administrador de Hacienda , 
I J o s é Ru iz Mora . 

! AlfüÑTAMIENTOS. 

Alcaldía, constitucional de ' 
CastrocaUon. 

Se halla vacante la plaza de B e 
neficencia de este Ayuntamiento 
con l a dotac ión anual de 200 pese
tas pagadas por trimestres vencidos 
de tos fondos municipales, con el 
cargo de asistir ¿ 4 0 familias pobres. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en la Secretaria que t end rá 
lugar en el t é r m i n o de 8 dias des
p u é s de l a inserc ión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia, acreditando 
los aspirantes ser licenciados en 
medicina y c i ru j ía . 

Castrocalbon á 16 de Noviembre 
de 1885.—El Alcalde, Manuel M a r 
t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiílajo. 

Las cuentas municipales de este 
municipio correspondientes á los 
a ñ o s de 1880-81,1881-82, 1882-83y 
1883-84, se hallan terminadas y se 
exponen al público por t é r m i n o de 
ocho dias, A fin de que los que t e n 
gan in t e r é s , las vean y examinen y 
se hagan las reclamaciones que se 
consideren justas. 

Valdepié lago Noviembre 16 de 
1885.—El Alcalde, Rafael M . A c e - , 
vedo. . ... 

Alcaldía constitucional de 
Argama 

E n la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento se hallan expuestas al púb l i 
co por t é r m i n o de 15 dias las cuen
tas municipales del mismo corres-

' pondientes á los ejercicios e c o n ó m i -
; eos de 1882-83, 1883-84 y 1884-85; 
; á fin de que durante los cuales pue-
' dan ser examinadas por el vecinda-
• rio y producir en su caso las rec la 

maciones que consideren oportunas; 
I entendido que de no verificarlo eu 
] expresado t é r m i n o , se procederá á 
| su a p r o b a c i ó n . 

A r g a n z a 15 de Noviembre 1885. 
— E l Alca lde , Gonzalo Saavedra y 
Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

E n l a Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento se hallao expuestas a l p ú b l i 
co por t é rmino de 15 dias, las c u e n 
tas municipales correspondientes á 
los años de 1884 y 1885 rendidas por 
los cuentadantes responsables, den
tro de cuyo té rmino pueden enterarse 
de ellas las personas que quieran y 
reclamar contra lá inexacti tud de las 
mismas, pues pasado que sea el t é r 
mino de su expos ic ión , no será oida 
n inguna r e c l a m a c i ó n . 

Lago de Carucedo Noviembre 15 
de 1885.—El Alcalde, Rosendo R a 
mos.—Por su mandado, José V i d a l , 
Secretario. 

i 



Alcaldía constilitcional dt 
Astorga. 

Declarada ruinosa y de inminen
te peligro l a casa n ú i n . 5 de l a calle 
de la Tahona, de esta ciudad, hasta 
hace pocos meses habitada por don 
Leonardo G o j , que se cree duefio ó 
con-dueflo de ella, y cuya actual re
sidencia se ignora , por el presente 
anuncio oficial se le hace saber, lo 
mismo que á cualesquiera otras per
sonas que se juzguen con derecho á 
dicha f inca, que si dentro del t é r 
mino de 15 dias no proceden á la re
pa rac ión , r econs t rucc ión ó demol i 
ción de la misma, el Alcalde, sin 
m á s aviso m a n d a r á demolerla por 
cuenta de los materiales aprovecha
bles ó del solar en su caso, en eje
cución de lo que dispone el art. 98 
de las ordenanzas municipales. 

Astorga 19 de Noviembre de 1885. 
— E l Alcalde, Francisco J . Pineda. 

Alcaldía cmstilncimal ie 
Yillasanzo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1883 á 84 se 
liallan expuestas al público en l a 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de 15 dias de&de la inserc ión del 
presente en los BOLETINES OFICIALES 
y durante este plazo los vecinos del 
municipio pueden revisarlas y ha 
cer las observaciones y reclamacio
nes que consideren convenientes, 
en la intel igencia que pasado dicho 
plazo se p rocederá á su definitiva 
aprobac ión . 

Villazanzo 19 de Noviembre de 
1885.—El Alca lde , Inocencio Ta ra -
u i l la . 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamien to , c o 
rrespondientes al ejercicio de 1883 
á 1884, se hallan de manifiesto en 
la Sec re ta r í a del mismo por t é r m i n o 
de 15 dias, ; i los efectos del art. 161 
de la ley munic ipa l v igente . 

Durante dicho t é r m i n o podrán 
hacerse las reclamaciones por todos 
los interesados, que se estimen per
tinentes, pasado no s e r án atendidas. 

Carracedelo 16 de Noviembre de 
1885.—El Alcalde , Cayetano V a l -
caree. 

JUZGADOS. 

ü . Valen t ín Palencia Gu t i é r r ez , 
Escribano de C á m a r a de la A u 
diencia Terri torial de esta ciudad 
de Val ladol id . 
Certifico: que el literal contesto 

del encabezamiento y parte dispo
sitiva do la sentencia de segunda 
instancia dictada por la Sala de lo 
c i v i l de dicho Superior Tr ibunal , 
f-n los autos á que se refieren, es 
como sigue: 

Sentencia n ú m . 3 7 . — H a y una 
rúb r i ca E n l a ciudad de Val lado-
l id , á 7 de Noviembre de 1885, en 
los autos de menor cuan t í a segu i 
dos por D . Manuel Pérez Mar t in , 
vecino de León, como administra
dor y apoderado de los Exce l en t í s i 
mos señores Condes de P e ñ a r a n d a 
de Bracamonte, que lo son de M a 
drid, representado por el procura
dor D. Fidel Recio, con Gabriel de 
Celis Col in , Felipa Viñucla Val le , 
Francisco González Garc ía y M a 

nuel del Val le Viñue la , el suyo don 
Pedro Fuenteolmo y J u l i á n Alvarez 
Gonzá lez , Juan Moran Col in y V i c 
toria Garc ía Rodr íguez , y par su 
rebe ld ía los estrados del Tr ibuna l , 
vecinos todos de Candanedo de F e -
nar, sobre re ivindicación de un q u i 
ñ ó n de 7 prados y 4tierras, en t é r m i -
node CandanedodeFenar;cuyos au
tos penden ante l a Sala dé lo c i v i l de 
esta Audiencia , en v i r tud de apela
ción interpuesta por los cuatro se
gundos de la sentencia dada por e l 
Juez de primera instancia de L a 
Vec i l l a . en 20 de Setiembre de 1884 
y en los que ha sido ponente el M a 
gistrado D. Antonio Bravo y T u -
dela . 

Vistos.—Fallamos: que debemos 
confirmar y confirmamos con las 
costas de esta segunda instancia á 
los apelantes Gabriel de Celis , F e l i 
pa Viñuela , Francisco González y 
Manuel del Val le , la expresada sen
tencia, por l a que se declara que 
l a E x c m a . Sra. D." María de la P i e 
dad Tellez Girón Fernandez do V e -
lasco, Condesa actual de P e ñ a r a n 
da de Bracamonte, es dueña en ple
no dominio de las 11 fincas rú s t i ca s 
que se l i t igan y cuya descr ipc ión 
consta en los autos, y que los de
mandados llevadores de estas fincas 
Gabriel de Celis Col in , Ju l i án A l v a 
rez González, Manuel del Vallo V i 
ñ u e l a , Francisco González García , 
Fel ipa Viñue la Val le , Juan Moran 
Col in y Vic tor ia García R o d r í g u e z , 
vecinos de Candanedo de Fenar, 
tienen solo el c a r á c t e r legal de ar
rendatarios ó colonos de las mismas 
y son l i t igantes de mala ie , conde
nándo les á que dejen las relaciona
das fincas á disposición de la parte 
demandante y al pago de las costas 
y gastos del ju ic io . 

Así por esta nu is t ra sentencia que 
a d e m á s de notificarse e n estrados 
por la rebeldía de Ju l ián Alvarez 
González , Juan Morán Col in y V i c 
toria García Rodr íguez , se pub l i ca 
r á su encabezamiento y parte d i s 
posit iva en el Boletín oficial de l a 
provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Gonzalo de 
Monta lván . Francisco de Z u m á r r a -
ga , J e s ú s Ferreiro y Hcrmida , A n 
tonio Bravo y Tíldela. 

Para que así conste y tenga l u 
gar dicha inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia de León, e x 
pido l a presente en Valladolid á 14 
de Noviembre de 1885 .—Valen t ín 
Pa lenc ia . 

D . Marcelino Agundez , Juez de p r i 
mera instancia del partido de S a l -
d a ñ a . 
Por el presente tercer edicto h a 

go saber: que D. Santos Balbuena 
Pcrez, natural de San Fe l iz de T o 
r io , en la provincia de León , y p á 
rroco de Villaeles do Valdabia en la 
de Palencia, falleció el 13 de Enero 
ú l t imo s in haber otorgado disposi
ción testamentaria ni haber dejado 
ascendientes ni descendientes, te
n iéndose ú n i c a m e n t e noticia do que 
existen dos hermanas del finado 
llamadas Dorotea y María, quienes 
por medio de sus respectivos m a r i 
dos han hecho renuncia de l a he 
rencia . 

E u su vis ta y de lo acordado en 
el articulo 998 de l a ley de E n 
juiciamiento c i v i l se convoca á los 
que se crean con derecho á la su 
cesión intestada del D . Santos para 
que en el t é rmino do dos meses, 
contados desde la inserc ión del pre

sente en los BOLETINES OFICIALES de 
las provincias antecitadas se perso
nen en este Juzgado á deducir las 
reclamaciones que vieren conveni r 
les, p resen tándo las en l a forma que 
determina el a r t í cu lo 998 de an te
dicha ley , con apercibimiento que' 
de no haber aspirantes se t e n d r á 
por vacante l a herencia. 

Dado en Sa ldaña á 13 de N o -
viembrede 1885.—Marcelino A g u n -
dez.—Por mandado de su señor ía , 
Frutos Florez. 

Juzgado municipal de León-, 

CJínULA DE CITACION. 

E l Sr . Juez municipal de esta 
ciudad, ha acordado en este d ia , 
se cite á Manuel Pérez y Pé rez , na 
tural de Rabanal del Camino, de 22 
años de edad, soltero, de oficio t e n 
dero, que residió en el mes de S e 
tiembre ú l t i m o , en esta ciudad y 
cuyo actual domicilio se ignora , 
para que comparezca en la aud ien
c ia de este Juzgado, sita en la calle 
de la l i na , nu ih . 45 , el dia 28 de 
los corrientes, á las diez de la m a 
ñ a n a , con objeto de prestar decla-
cion y contestar á los cargos que 
contra él resultan, en ju ic io de f a l 
tas que se sigue por lesiones á M a 
nuel Puertas y Mónica Rodr íguez , 
en la tarde del 19 de Setiembre ú l 
t imo. 

Y para publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia , á fin de que 
sirva de c i tac ión en forma al e x 
presado Manuel Pérez y P é r e z , á 
quien le pa r a r á el perjuicio preve
nido en la ley si no se presenta, ex 
pido la presente c é d u l a en León i 
19 de Noviembre de 1885.—El S e 
cretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Banco de España. 

Se hallan vacantes las a g r u p a 
ciones 11.° del partido do L a B a ñ e z a 
y 1." y 8.° del de Sahagun para l a 
r e c a u d a c i ó n de Contribuciones, de
biendo afianzar con 13.600, 13.700 
y 10.100 pesetas respectivamente, 
y teniendo señalado l 'SO l'OO y 
2'00 por 100 de premio de cobranza. 

Las solicitudes se p r e s e n t a r á n en 
esta Delegación hasta el 26 del ac
tua l , y en la misma se fac i l i ta rán 
las noticias quo se deseen. 

León 14 de Noviembre de 1885. 
— E l Delegado del Banco, José C a -
vero y Olivares. 

Agencia del Banco de Espaíla, 
pava la recaudación de Contribuciones. 

Terminando el dia 25 del cor r ien
te mes l a cobranza á domicilio en 
esta capital, de las contribuciones 
territorial é industrial , por el se
gundo trimestre del presente año 
económico , se abro otro nuevo pla
zo hasta el 28, para que los que no 
hayan pagado en su domici l io, acu
dan á hacerlo á la oficina de recau
dación sin recargo alguno, de nue 
vo de l a m a ñ a n a á dos de la tarde. 

León 22 de Noviembre de 1885. 
— E l Agente interino, Cayo Boada. 
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aprovechamientos que existan en el t é r m i n o munic ipa l 
y la que ocupen los terrenos improductivos, vias ter
restres y fluviales, población, etc. 

L a suma de las partidas parciales relativas á l a 
ex tens ión superficial de los terrenos ocupados por d i 
chos cultivos, aprovechamientos, v ías , población, e t c é 
tera, deberá ser igua l á la que arroje el plano del p e r í 
metro del t é r m i n o con diferencia, en su caso, ¡i lo su>-
mo, de un 2 por 100 de error tolerable en m á s ó en tne-
noscntro el resultado de aquella sumay dicho per ímet ro 

A r t . 99. L a primera di l igencia de dichos peritos 
en esta clase de comisiones sera siempre la de fijar l a 
ex tens ión superficial que abrace el distrito munic ipa l 
en que van á practicar sus trabajos, levantando para 
ello el plano general del pe r ímet ro , pero sin dis t inción 
entonces de cultivos, caminos, etc., que l lenarán al 
concluir la comisión, s e g ú n el articulo que procede; 
reconociendo antes de levantar el plano los l ímites que 
contenga aquel pe r íme t ro , en presencia de las c o m i 
siones que nombren los Ayuntamientos l imítrofes , ó 
ci tación de éstos al menos, para que concurran. 

Inmediatamente después y antes de que p rac t i 
quen n inguna otra operac ión de su cometido, d a r á n 
cuenta los mismos peritos por medio dé cer t i f icac ión 
á l á Adminis t rac ión provincial , y és ta á la Dirección 
general de Contribuciones, de l a total ex t ens ión s u 
perficial en que consista el t é r m i n o jur isdicc ional del 
distrito en que la Comisión va á practicar sus trabajos. 

CAPÍTULO VIII. 
Penalidad y recompensas. ' 

Sección primera* 
De la corrección admÍDistrativa. 

A r t . 100. Incu r r i r án en l a multa de 10 á 250 pese
tas, s e g ú n las circunstancias del caso: 

1." Los contribuyentes que no presenten cédulas 
declaraciones en su caso, ó que dejen de suministrar á 
las Juntas de amiliaramiento los otros datos ó noticias 
que és tas les pidan respecto á sus fincas, a d e m á s de 
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perder su derecho á reclamar de agravio por l a apre
ciación que de dichas fincas hagan aquellas Juntas. 

2.° Los dueños , aparceros ó encargados de ganado 
que no se presentasen dentro del plazo que so les se 
ñ a l e las cédulas declaraciones ó hagan las manifesta
ciones verbales de la g a n a d e r í a que posean, en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el art. 71, a d e m á s de per
der el derecho de rec lamac ión de agravio como se 
determina en el n ú m e r o anterior . 

S." Los contribuyentes cjue cometan ocu l t ac ión en 
las cédulas que presenten o noticias y manifestacio
nes que á las Juutas hagan, sin perjuicio de las d e m á s 
correcciones que procedan y el pago a l Tesoro de las 
cantidades que hayan debido satisfacer por con t r ibu
c ión terri torial á no haber incurrido en aquella ocul ta 
c ión , con m á s el 6 por 100 anual de demora. 

4. ° Los que se nieguen á ser Vocales de las Juntas 
de amiliaramiento sin exponer y justif icar causa l e g í t i 
ma, sin perjuicio de considerarles como tales Vocales 
y de las d e m á s responsabilidades en (¡uo incurran, se
g ú n este reglamento, por el no ejercicio del cargo que 
deben de d e s e m p e ñ a r . 

5. * Los individuos particulares de las Juntas de 
amiliaramiento, sus secciones y aquellas Juntas por 
negl igencia en el cumplimiento de sus deberes que 
produzcan morosidad en e l servicio, s in perjuicio del 
pago de los gastos que se causen por 1P Comis ión ' ad 
minis t ra t iva encargada del que ellos no pract icaran. 

6. " Los mismos individuos, Vocales de las Juntas 
de amiliaramiento, que inspeccionen ocularmente el 
pago ó distrito que les haya correspondido p o r cada 
una de las fincas enclavadas en dicho pago o distri to 
de que hayan dejado de dar cuenta á la sección respec
t iva ó la hayan dadocon inexactitudes manifiestas sobre 
su ex tens ión superficial, calidad y aprovechamiento. 

7. " Los funcionarios publicss que falten á cua lqu i e 
ra de los deberes que les impone el capitulo 7.° de este 
reglamento, y a sea por comis ión ó por omis ión , ó 
simplemente, porque no haya en sus trabajos l a prec i 
sión y exact i tud debidas. 
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A r t . 101. Asimismo i n c u r r i r á n en la multa de 25 á 

500 pesetas, s e g ú n l a importancia de l a falta, e l fun
cionario del orden jud ic i a l , Notario públ ico ó R e g i s 
trador de la propiedad que d e s p u é s de publicada en e l 
BoUtin oficial l a ap robac ión del amillaramiento r ec t i f i 
cado de una localidad, infringiese cualquiera do las 
prescripciones contenidas en los a r t í cu los 108 al 112 
de este reglamento. 

A r t . 102. Las multas de que tratan los a r t í cu lo s 
precedentes se rán impuestas por el Jefe de l a A d m i n i s 
t r ac ión provincial de Hacienda ó por la Direcc ión g e 
neral de Contribuciones, cuando esta conozca la e x i s 
tencia de una falta no penada por l a A d m i n i s t r a c i ó n . 

L a misma dirección de Contribuciones queda fa
cultada para imponer multas de 50 á 500 pesetas á los 
Administradores de Hacienda y empleados de l a A d m i 
n i s t rac ión encargados del servicio de que se trata, que 
demoren contestaciones, remisiones de datos ó antece
dentes, ó de cualquier manera desobedezcan ó hagan 
.caso omiso de las disposiciones generales ó de las o r 
denes especiales que sobre el servicio comunique d icha 
Direcc ión . 

Unas y otras multas se e x i g i r á n adminis t ra t iva
mente por la v í a de apremio y , como motivadas po r 
causa de la rectif icación de los amillaratnientos, su i m 
porte ac rece rá el c réd i to consignado para los trabajos 
de dicha rec t i f icac ión. 

De las multas que imponga el Jefe do l a A d m i n i s 
t r ac ión provincia l podrá apelarse en el t é r m i n o de 15 
días á l a Dirección general de Contribuciones, l a c u a l 
reso lverá sin ulterior recurso; de las que imponga l a 
citada Direcc ión podrá apelarse en igua l t é r m i n o ante 
el Ministerio de Hacienda . . 

Sección segunda. 
De la corrección judicial. 

A r t . 103. E l Adminis t rador de Hacienda púb l i ca 
de l a provincia t e n d r á e l inescusable deber de poner á 
disposición de los Juzgados y Tribunales competentes, 
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dadas, l a propia Admin i s t r ac ión t e n d r á el deber de 
amonestar, conminando con las multas de que habla 
e l art. 100, á los que aparezcan morosos ó negligentes 
en e¡ cumplimiento de sus obligaciones, imponiendo y 
exigiendo dichas multas y a d e m á s nombrará á costa de 
de los mismos, aunque la Hacienda an t i c ipa rá los 
gastos, un Comisionado especial acompañado de los 

Seritos facultativos que fueren necesarios, y a d e m á s 
el personal que exija la Índole de su comis ión 

para que és tos ejecuten los trabajos que aquellas J u n 
tas, sus secciones ó individuos no practiquen con lá 
debida regularidad. 

A r t . 96. Cuando en v i r tud de lo dispuesto en e l ar
t iculo anterior, se encargue á un Comisionado espe
c i a l , l a p rác t i ca del servicio dejado de hacer por neg l i r 
genc ia de la Junta, sus secciones ó individuos cu idará 
l a Adminis t rac ión de que aquel Comisionado lo ve r i f i 
que en l a forma determinada para el mismo servicio en 
este reglamento, y dicha Adminis t rac ión t e n d r á resr 
pecto a los trabajos de l a Comis ión, los mismos deber 
res que sobre los de que se t rata quedan seña lados en 
este capitulo. 

A r t . 97. Siempre que la Adminis t rac ión provincial 
nombre Comisionados especiales en v i r tud de lo d i s 
puesto en el art. 95, dará cuenta detallada á la D i r ec 
c ión general de Contribuciones de la Comisión n o m 
brada y de las causas que l a hubiesen motivado. 
. A r t . 98. Cuando por v i r tud de lo dispuesto en los 

a r t í cu lo s 87 y 88, ú otro motivo, se acordase el n o m 
bramiento de una Comisión especial para comjirobar la 
riqueza general de u n pueblo ó ditrito municipal, se
r á obl igación ineludible, de los peritos que la acompa
ñ e n levantar, a l terminar su comis ión , el plano del 
p e r í m e t r o del t é r m i n o jurisdiccional , no por proyec
c ión horizontal , sino por desarrollo del terreno, s i esto-
ú l t i m o es fác i lmente posible, dadas las circunstancias 
del caso, hac iéndolo en la escala de IjSOOO, si l a g r á n 
e x t e n s i ó n superficial del t é r m i n o no aconsejase otra 
m á s reducida, s eña l ando con variados colores l a exten
sión superficial ocupada por los diferentes c u l t i v o & y 


